
CONSTANCIA: Abril Diecisiete (17) de 2023.- Pasa a Despacho el presente memorial 

informando que el apoderado judicial de la parte demandante en cabeza de FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, presentó solicitud de renuncia al poder conferido.  

 
 
Karen Tatiana Ruíz Hernández 
Escribiente 

  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA  

 
Popayán, VEINTE (20) de abril dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto No. 00333 

 
Dentro del proceso “2022-00040-00” EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
GARANTIA REAL” de FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra JADER 
MARCEL ARECHEA CASTILLO, el profesional del derecho, TULIO ORJUELA 
PINILLA identificado con cedula de ciudadanía No 7.511.589 de Armenia  y Tarjeta 
profesional No 95.618 del C. S. de la J. quien representa a la parte demandante 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO presentó RENUNCIA al mandato, aduciendo 
la terminación del contrato de prestación de servicios, allegó a la vez memorial 
dirigido a la entidad mandante informando que renuncia al poder. 
 
Vista la solicitud que elevó el apoderado judicial de la entidad demandante FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, para que se acepte la renuncia al mandato al mismo 
conferido, que sustentó en la terminación del contrato de prestación de servicios y 
a la vez que fue comunicado a su poderdante, conforme lo dispone el artículo 76 
del Código General del Proceso, procede aceptarla. - 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
 

D I S P O N E: 
 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato que elevó el Dr. TULIO ORJUELA 
PINILLA de la demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 

 
AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ  

JUEZA 
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